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A.	Los instrumentos de derechos humanos 
	 de las Naciones Unidas

Hasta la actualidad, los derechos de las personas de edad no han sido 
reconocidos específicamente en la forma de una convención o tratado 
concreto del sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas, como 
sucede con otros grupos particulares, como las mujeres, los niños o, más 
recientemente, las personas con discapacidad. A pesar de este vacío, y del 
reconocimiento de la conveniencia de contar con un instrumento de ese 
tipo, la situación de los derechos humanos de las personas de edad ha sido 
objeto de atención y preocupación crecientes por parte de la comunidad 
internacional (véase el recuadro 1).

El examen de las normas consagradas en los instrumentos de derechos 
humanos aprobados bajo los auspicios de las Naciones Unidas o en el 
ámbito regional —con independencia de su carácter jurídico—, así como 
de la forma en que los organismos y mecanismos de derechos humanos 
competentes han interpretado esas normas, sugiere que existe un claro 
consenso con respecto al contenido mínimo de los derechos de las personas 
de edad en el ámbito internacional. A su vez, ese consenso se ve reflejado y, 
al mismo tiempo, ha influido en los procesos de reformas constitucionales y 
legislativas de carácter nacional, como se pone de manifiesto, en particular, 
en América Latina y el Caribe.

Sin embargo, dada la notable proliferación de normas que reconocen 
los derechos de las personas de edad durante las últimas décadas, 
podría describirse el contexto jurídico actual en términos de dispersión y 
fragmentación normativa. Ello genera algunas dificultades prácticas que, a su 
vez, limitan la capacidad de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, y 
de la comunidad internacional en su conjunto, de proporcionar la protección 
especial que este grupo necesita para disfrutar de sus derechos humanos 
fundamentales en pie de igualdad con los demás sectores de la sociedad.
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Recuadro 1 
INICIATIVAS PARA UNA DECLARACIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS DE EDAD 

Han existido cuatro iniciativas para lograr una declaración sobre 
los derechos de las personas mayores, presentadas formalmente o 
discutidas como documentos en los organismos de las Naciones Unidas 
y sus respectivos órganos especializados.

La Declaración de los derechos de la vejez fue propuesta por 
la Argentina en 1948. El documento consideraba los derechos a la 
asistencia, la acomodación, los alimentos, el vestido, la salud física 
y mental, la salud moral, la recreación, el trabajo, la estabilidad y el 
respeto. La Asamblea General comunicó al Consejo Económico y Social el 
Proyecto de Declaración, para que lo examinara y preparara un informe 
al respecto durante uno de los períodos de sesiones que vendrían. Al 
año siguiente, el Consejo Económico y Social pidió al Secretario General 
que elaborara una breve documentación sobre la materia y la sometiera 
a la Comisión de Asuntos Sociales y a la Comisión de los Derechos del 
Hombre, en su período de sesiones próximo. En respuesta, la Comisión de 
Derechos Humanos, a través de un Memorándum del Secretario General, 
informó que debido al escaso tiempo transcurrido entre la sesión del 
Consejo Económico y Social y la de dicha Comisión no había sido posible 
preparar la información requerida, por lo que se propuso considerarlo 
nuevamente en la siguiente sesión de la Comisión. Sin embargo, no 
hubo mayor seguimiento ni avances en torno a esta temprana iniciativa 
de la Argentina.

En 1991, la Federación Internacional de la Vejez y la República Dominicana 
presentaron la Declaración sobre los derechos y responsabilidades de las 
personas de edad, que constituyó la base de los Principios de las Naciones 
Unidas en favor de las Personas de Edad, adoptada por resolución 
de la Asamblea General en 1991. La propuesta declaraba lo siguiente: 
“Los derechos humanos fundamentales no disminuyen con la edad y 
convencidos de que, en razón de la marginación y los impedimentos 
que la vejez pueda traer consigo, las personas de edad corren peligro de 
perder sus derechos y de ser rechazadas por la sociedad a menos que 
estos derechos se reafirmen y respeten”. La principal diferencia entre la 
propuesta originariamente presentada y los Principios de las Naciones 
Unidas es que en la primera se usaba la terminología de los derechos 
humanos, en cambio en los Principios hay un mayor énfasis en los deberes, 
reduciendo con ello el alcance de las recomendaciones, centrándolas en el 
individuo más que en una responsabilidad colectiva. 

En 1999 la República Dominicana presentó ante la Comisión de 
Desarrollo Social un proyecto de Declaración de Interdependencia, en 
el que se hacía un llamado a promover y respetar tanto los vínculos 
existentes entre los pueblos a escala internacional como aquellos que 
unen a las personas y los grupos a escala microsocial.

Por último, la American Association of Retired Persons (AARP), de los 
Estados Unidos, puso a consideración de las Naciones Unidas, en 1999, 
la Carta por una sociedad para todas las edades, a propósito del Año 
Internacional de las Personas de Edad. Se esperaba que esta iniciativa 
siguiera el mismo proceso que la propuesta promovida por la Federación 



3CELADE - División de Población de la CEPAL

Recuadro 1 (conclusión)
Internacional de la Vejez en 1991, sin embargo no prosperó. La Carta 
ponía el acento en los asuntos comunes que preocupaban a distintos 
sectores de la sociedad y realizaba recomendaciones sobre los temas 
de interdependencia de las personas y la sociedad; interdependencia 
de las etapas de la vida —en los ámbitos de educación y capacitación, 
empleo y actividad productiva, protección de ingresos, salud y servicios 
sociales— e interdependencia de las generaciones.

Ninguna de estas propuestas fue adoptada, y solo el proyecto de la 
Federación Internacional de la Vejez y la República Dominicana logró 
avanzar hacia su constitución final en la forma de los Principios de las 
Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad.

Fuente: S. Huenchuan y L. Rodríguez-Piñero, “Envejecimiento y derechos humanos: situación 
y perspectivas de protección”, serie Documentos de proyectos, Nº 353 (LC/W.353), Santiago de 
Chile, CEPAL, 2010.

1. Los tratados

Las primeras referencias a las personas de edad en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos son solo indirectas y, generalmente, 
se limitan a la seguridad social y al derecho a un nivel de vida adecuado. Por 
ejemplo, en la Declaración Universal de Derechos Humanos se reconoce el 
derecho a las prestaciones sociales en la vejez. De forma análoga, en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se considera “el 
derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”.

El primer convenio de las Naciones Unidas sobre derechos humanos en el 
que se prohibió explícitamente la edad como un motivo de discriminación fue 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer, en la que se proscribe la discriminación en su acceso a la seguridad 
social en caso de vejez. El alcance de la prohibición de la discriminación por 
motivos de edad fue ampliado después en la Convención internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares y, posteriormente, en la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, en relación con cuestiones como la eliminación de 
los prejuicios, los estereotipos y las prácticas nocivas, el acceso a la justicia y la 
protección contra la explotación, la violencia y el abuso.

La protección limitada que proporcionan las convenciones existentes a los 
derechos de las personas de edad se ha visto reforzada parcialmente gracias 
a su interpretación progresiva, realizada por los órganos encargados de su 
supervisión. Es el caso, por ejemplo, del Comité de Derechos Humanos, que ha 
desarrollado el principio de no discriminación por la edad en determinados 
casos examinados en el marco de su procedimiento contencioso. La práctica 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales también es 
pertinente en este campo. En 1995 aprobó su Observación general Nº 6 
sobre los derechos económicos, sociales y culturales de las personas de 
edad, en la que se especifican las obligaciones que corresponden en este 
ámbito a los Estados que son parte del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. El Comité ha desarrollado en mayor 
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medida el contenido de esos derechos mediante distintas disposiciones o 
cuestiones abarcadas por la convención, que incluyen los desalojos forzosos, 
la educación, la salud y la seguridad social (véase el cuadro 1).

Por otra parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer ha prestado particular atención a la situación de las mujeres de edad 
en sus observaciones finales sobre determinados Estados partes, incluidas 
cuestiones como la violencia contra ellas, la educación, el analfabetismo y el 
acceso a las prestaciones sociales. En 2000, como contribución a la Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento celebrada en Madrid, el Comité aprobó 
la Decisión 26/III, basada en la sistematización y el desarrollo de su propia 
jurisprudencia con respecto a las mujeres mayores, y en 2009 elaboró una 
nota conceptual relativa a la mujer de edad y la protección de sus derechos 
humanos (CEDAW, 2009). En esta nota se reconoce que los cambios en la 
estructura por edad de la población tienen profundas consecuencias para 
los derechos humanos y aumentan la necesidad de que, por medio de la 
Convención, se trate de solucionar el problema de discriminación que sufre la 
mujer mayor, puesto que no existe ningún otro instrumento internacional de 
derechos humanos jurídicamente vinculante que se ocupe de estas cuestiones.

Cuadro 1
COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES: 
CONTENIDOS DE LA OBSERVACIÓN GENERAL Nº 6

Artículo del Pacto 
Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales  
y Culturales (PIDESC)

Interpretación del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (CDESC)

Igualdad de derechos 
para hombres y 
mujeres (artículo 3)

Los Estados partes deberían prestar atención especial 
a las mujeres de edad avanzada y crear subsidios 
no contributivos u otro tipo de ayudas para todas 
las personas que, con independencia de su género, 
carezcan de recursos.

Derecho al trabajo 
(artículos 6, 7 y 8)

Los Estados partes deben adoptar medidas que 
eviten la discriminación por edad en el empleo y la 
profesión; garanticen condiciones seguras de trabajo 
hasta la jubilación, y otorguen a los trabajadores de 
edad avanzada empleos que les permitan hacer un 
mejor uso de su experiencia y conocimientos, además 
de poner en marcha programas reparatorios de 
jubilación.

Derecho a la 
seguridad social 
(artículo 9)

Los Estados partes deben fijar regímenes generales 
para un seguro de vejez obligatorio; establecer una 
edad de jubilación flexible; proporcionar subsidios  
de vejez no contributivos y otras ayudas a todas las 
personas que, alcanzada la edad establecida en la 
legislación nacional, no hayan finalizado el período 
de calificación contributivo y no tengan derecho 
a una pensión de vejez u otro tipo de prestación de 
seguridad social o ayuda y carezcan de ingresos.
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Fuente: Elaborado sobre la base de Naciones Unidas, “Los derechos económicos, sociales y 
culturales de las personas de edad”, Observación general No 6 (E/C.12/1995/16/Rev.1), Ginebra, 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1995.

Derecho de protección 
de la familia
(artículo 10)

Los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales 
deben crear servicios sociales para apoyar a la familia 
cuando existan personas mayores en el hogar, y 
aplicar medidas especiales destinadas a las familias de 
bajos ingresos que deseen mantener en su seno a las 
personas de edad avanzada.

Derecho a un nivel 
de vida adecuado 
(artículo 11)

Las personas mayores deberían lograr satisfacer 
sus necesidades básicas de alimentación, ingresos, 
cuidados y autosuficiencia, entre otras. También deben 
desarrollarse políticas que favorezcan la permanencia 
en sus hogares por medio del mejoramiento y la 
adaptación de sus viviendas.

Derecho a la salud 
física y mental 
(artículo 12)

Supone efectuar intervenciones sanitarias dirigidas a 
mantener la salud en la vejez con una perspectiva del 
ciclo de vida.

Derecho a la 
educación y la cultura 
(artículo 13)

Debe ser abordado desde dos ángulos diferentes y a 
la vez complementarios: i) el derecho de la persona 
de edad a disfrutar de programas educativos, y
ii) poner sus conocimientos y experiencias a 
disposición de las generaciones más jóvenes.

Justamente en octubre de 2010, el Comité adoptó la Recomendación 
general Nº 27 sobre las mujeres mayores y la protección de sus derechos 
humanos. Su propósito es identificar las múltiples formas de discriminación 
que ellas sufren y entregar lineamientos acerca de las obligaciones de los 
Estados partes de la Convención, desde la perspectiva del envejecimiento con 
dignidad y los derechos de las mujeres. También se incluyen recomendaciones 
en materia de políticas, que apuntan a integrar sus preocupaciones en las 
estrategias nacionales, las iniciativas de desarrollo y de acción positiva, para 
que puedan participar plenamente, sin discriminación y en pie de igualdad 
con los hombres. Junto con ello, entrega una guía para incluir la situación de 
las mujeres mayores en los informes que presentan los Estados partes de 
la Convención. En el cuadro 2 se ofrece una síntesis de los contenidos de la 
recomendación en los diversos ámbitos que aborda. 

Cuadro 1 (conclusión)
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Cuadro 2
COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: 
ALGUNOS CONTENIDOS DE LA OBSERVACIÓN GENERAL Nº 27

Tema Recomendaciones 

General •	 Los Estados partes deben tomar medidas adecuadas, 
incluyendo aquellas de orden legislativo, dirigidas a 
eliminar la discriminación contra las mujeres mayores. 
Deben implementar políticas y medidas sensibles al 
género y a la edad, que aseguren a las mujeres mayores 
participar plena y efectivamente en los ámbitos político, 
social, económico, cultural, civil o cualquier otro.

•	 Los Estados partes tienen la obligación de asegurar el 
pleno desarrollo y el avance de las mujeres a lo largo 
del ciclo de vida, tanto en tiempos de paz como en 
situaciones de conflicto o desastre.

•	 Los Estados partes deben recolectar, analizar y difundir 
datos desagregados por edad y sexo y proporcionar 
información sobre la situación de las mujeres mayores, 
incluyendo aquellas que viven en áreas rurales, zonas 
de conflicto, las que pertenecen a grupos minoritarios o 
tienen alguna discapacidad.

•	 Los Estados partes deben proporcionar a las mujeres 
mayores información sobre sus derechos y la forma 
de acceder a los servicios legales, junto con velar, 
entre otros aspectos, por su derecho de propiedad y 
asegurarles que no sean privadas de su capacidad legal 
de forma arbitraria o discriminatoria.

Estereotipos •	 Los Estados partes tiene la obligación de combatir los 
prejuicios negativos y modificar los patrones culturales 
de conducta que perjudican a las mujeres mayores. 
Deben, además, eliminar el abuso y maltrato en todas 
sus formas.

Violencia •	 Los Estados partes tienen la obligación de reconocer 
y prohibir la violencia contra las mujeres mayores, 
incluyendo aquellas con discapacidad, en la legislación 
sobre violencia doméstica, sexual e institucional. Deben 
investigar, procesar y penar todo acto de violencia 
contra las mujeres de edad, incluyendo aquellos que 
son resultado de creencias o prácticas tradicionales.

•	 También deben prestar especial atención a la violencia 
sufrida por las mujeres mayores en tiempos de conflicto 
armado, el impacto de tales conflictos en sus vidas y su 
contribución tanto al establecimiento de la paz como a 
los procesos de reconstrucción.

Participación en la 
vida pública

•	 Los Estados partes tienen la obligación de asegurar a 
las mujeres mayores las oportunidades para participar 
en la vida pública y política, así como en los puestos 
públicos en todos los niveles, incluyendo los procesos 
eleccionarios.

Educación •	 Los Estados partes tienen la obligación de asegurar la 
igualdad de oportunidades educativas para las mujeres 
de todas las edades y su acceso a la educación de 
adultos y a las oportunidades de aprendizaje. 
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Trabajo y 
beneficios de 
pensión

•	 Los Estados partes deben facilitar la participación de 
las mujeres mayores en el trabajo remunerado sin 
discriminación basada en el sexo o la edad.

•	 Tienen además la obligación de asegurar que no se 
discrimine a las mujeres mayores respecto de las 
edades fijadas para la jubilación, sea en el sistema 
público o privado, y deben proporcionar pensiones no 
contributivas adecuadas a todos los hombres y mujeres 
que no tengan acceso a la seguridad social, sobre una 
base igualitaria.

•	 Los Estados partes tienen que asegurar que las mujeres 
mayores, incluyendo aquellas con responsabilidades 
en el cuidado de niños, tengan acceso a beneficios 
económicos y sociales como cuidadoras, y a que reciban 
todo el apoyo necesario cuando cuidan a padres ancianos  
o parientes.

Salud •	 Los Estados partes deben proporcionar medicamentos 
para el tratamiento de enfermedades crónicas y no 
transmisibles, atención social y de salud de largo 
plazo, incluyendo el cuidado que permita una vida 
independiente y aquellos de tipo paliativo, entre otras 
acciones. 

Empoderamiento 
económico 

•	 Los Estados partes deben remover las barreras en el 
acceso a créditos agrícolas basadas en la edad y el sexo, y 
asegurar el acceso de las mujeres mayores productoras 
y campesinas a la tecnología. Deben también facilitar 
el transporte apropiado para que las mujeres mayores, 
incluyendo aquellas de áreas rurales, puedan participar 
en la vida económica y social.

Beneficios sociales •	 Los Estados partes deben asegurar a las mujeres 
mayores el acceso a una vivienda adecuada acorde a sus 
necesidades y eliminar las barreras arquitectónicas y de 
movilidad que obstaculizan su vida. Tienen también que 
prestar servicios sociales que les permitan mantenerse 
en su hogar y vivir de manera independiente el mayor 
tiempo posible.

Mujeres rurales y 
otras vulnerables

•	 Los Estados partes deben facilitar a las mujeres mayores 
el acceso al agua, a la electricidad y otros servicios. 
Deben también asegurar su protección con el estatus 
de refugiadas, apátridas, internamente desplazadas, 
trabajadoras migrantes, a través de la adopción de leyes 
y políticas sensibles al género y la edad.

Matrimonio y vida 
familiar

•	 Los Estados partes tienen que derogar la legislación que 
discrimine a las mujeres de edad en el matrimonio y su 
disolución, incluyendo la propiedad y la herencia. Junto 
con ello, deben derogar la legislación que discrimine a 
las mujeres mayores viudas con respecto a la propiedad 
y la herencia, y protegerlas contra la apropiación 
indebida de sus tierras. 

Fuente: Elaborado sobre la base de United Nations, “General recommendation Nº 27 on older 
women and protection of their human rights” (CEDAW/C/2010/47/GC.1), Committee on the 
Elimination of Discrimination against Women, 2010. 

Cuadro 2 (conclusión)
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2.	 Los procedimientos especiales del Consejo
	 de Derechos Humanos

Junto con las normas desarrolladas progresivamente por los órganos 
de las Naciones Unidas creados en virtud de la adopción de tratados, los 
procedimientos especiales de la antigua Comisión de Derechos Humanos, 
asumidos posteriormente por el Consejo de Derechos Humanos, también 
han hecho aportes en el abordaje de la situación específica de las personas 
de edad, aunque todavía son limitados.

En algunas de las normas desarrolladas mediante procedimientos 
temáticos especiales se adoptó también un enfoque específico sobre las 
personas de edad, entre las que figuran la recomendación general del 
Relator Especial sobre la cuestión de la tortura; los Principios Rectores de 
los Desplazamientos Internos; las Directrices sobre derechos humanos para 
las empresas farmacéuticas en relación con el acceso a los medicamentos y 
los Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el desplazamiento 
generados por el desarrollo.

3.	 Las resoluciones de las Naciones Unidas

Además de las referencias concretas en tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas, los derechos de las personas de edad han sido reconocidos 
en repetidas ocasiones por numerosas resoluciones de la Asamblea General. 
Esas disposiciones, agrupadas a menudo bajo la denominación de “derecho 
blando” (soft law), tienen evidentemente un valor jurídico distinto al de 
los tratados. Sin embargo, eso no significa que carezcan de relevancia en 
este mismo sentido. En la medida en que han sido aprobados por el órgano 
más representativo de las Naciones Unidas, con el propósito de expresar 
las preocupaciones, los compromisos y las aspiraciones comunes de la 
comunidad internacional en relación con los derechos de las personas de 
edad, estos instrumentos deben considerarse como un reflejo autorizado 
del consenso normativo emergente en torno a sus contenidos mínimos.

En 1973, la Asamblea General llamó la atención sobre la necesidad de 
proteger los derechos y el bienestar de las personas de edad. Más tarde, en 
1990, “reconoció la complejidad y rapidez del fenómeno del envejecimiento 
de la población mundial y la necesidad de que existiera una base y un marco 
de referencia comunes para la protección y promoción de los derechos de las 
personas de edad” (Naciones Unidas, 1991). Un año después, la Asamblea 
General adoptó la resolución 46/91 sobre los Principios de las Naciones 
Unidas en favor de las Personas de Edad en cinco temas: independencia, 
participación, cuidados, autorrealización y dignidad (Naciones Unidas, 1991). 
Hay una correspondencia estrecha entre los derechos reconocidos en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y los 
Principios, aunque estos últimos no están redactados como derechos en sí 
(véase el diagrama 1).

Las numerosas 
resoluciones 
de la Asamblea 
General de las 
Naciones Unidas 
que reconocen 
derechos a las 
personas de 
edad son un 
reflejo autorizado 
del consenso 
normativo 
emergente sobre 
sus contenidos 
mínimos
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Diagrama 1
PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNIDAS A FAVOR DE LAS PERSONAS DE EDAD
Y ASPECTOS IMPLICADOS

Fuente: Elaborado sobre la base de Naciones Unidas, Resolución 46/91. “Ejecución del Plan de 
Acción Internacional sobre el Envejecimiento y actividades conexas”, 16 de diciembre de 1991.

El contenido de los derechos de las personas de edad también se ha 
desarrollado en otras resoluciones de la Asamblea General. Entre ellas se 
destaca la Proclamación sobre el Envejecimiento de las Naciones Unidas, 
así como algunas específicas relativas a las mujeres de edad. En otras 
resoluciones de la Asamblea General se incorporaron normas concretas 
vinculadas con las personas mayores, entre las que figuran el Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio), la Declaración 
sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delito y 
del Abuso de Poder, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas.
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4.	Planes de acción internacional
	 sobre el envejecimiento

En 1982, los Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron el Plan 
de Acción Internacional de Viena en la primera Asamblea Mundial sobre 
el Envejecimiento, realizada en Austria. En él, los Estados que asistieron a 
la Asamblea “reafirmaron su creencia en que los derechos fundamentales e 
inalienables consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
se aplican plenamente y sin menoscabo a las personas de edad, y reconocieron 
que la calidad de vida no es menos importante que la longevidad y que, por 
consiguiente, las personas de edad deben, en la medida de lo posible, disfrutar 
en el seno de sus propias familias y comunidades de una vida plena, saludable y 
satisfactoria y ser estimados como parte integrante de la sociedad” (Naciones 
Unidas, 1982).

Veinte años después, los Estados Miembros adoptaron el Plan de 
Acción Internacional de Madrid en la segunda Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento, efectuada en España. Este Plan prestó especial atención a la 
situación de los países en desarrollo, y definió como temas centrales: 

•	 la realización de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales de todas las personas de edad, y

•	 la garantía de los derechos económicos, sociales y culturales de
las personas mayores, así como de sus derechos civiles y políticos, y 
la eliminación de todas las formas de violencia y discriminación en 
contra de las personas de edad (Naciones Unidas, 2002).

El seguimiento del Plan de Acción de Madrid, en el que las comisiones 
regionales de las Naciones Unidas han desempeñado un papel fundamental, 
ha aportado además a la elaboración de normas sobre esos derechos.

La Declaración 
Política de Madrid 
y el Plan de Acción 
Internacional de 
Madrid sobre el 
Envejecimiento 
contribuyeron 
a aumentar el 
entendimiento 
con respecto a los 
derechos de las 
personas de edad 
en el contexto 
de las políticas 
internacionales y 
nacionales
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B.	Otras normas internacionales
	 de alcance universal

Los derechos mínimos de las personas de edad también han sido promovidos 
mediante algunos instrumentos jurídicos y políticas adoptados por 
organizaciones y organismos internacionales, que generalmente se limitan 
a sus respectivos mandatos y esferas especializadas. Es el caso de los diversos 
convenios y recomendaciones aprobados en el marco de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Entre ellos figuran, por ejemplo, el C 102 
Convenio sobre la seguridad social (norma mínima); el C 128 Convenio sobre 
las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes y la R 162 Recomendación 
sobre los trabajadores de edad. Las cuestiones relativas a las personas de 
edad también se tienen en cuenta en dos de los convenios de la OIT que 
regulan los derechos fundamentales en el trabajo, el C 111 Convenio sobre 
la discriminación (empleo y ocupación) y el C 87 Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación.

Además, los Convenios Tercero y Cuarto de Ginebra sobre derecho 
internacional humanitario, relativos, respectivamente, al trato debido a los 
prisioneros de guerra y a la protección debida a las personas civiles en tiempo 
de guerra, contienen disposiciones específicas sobre las personas de edad. El 
C 35 Convenio sobre Protección Internacional de los Adultos, aprobado por 
la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado en 2000, regula 
cuestiones sobre la cooperación transnacional en relación con la protección 
de los adultos —por ejemplo, en situaciones de tutela.

Para profundizar en los temas tratados en este módulo, véase: Luis 
Rodríguez-Piñero (2010), “Los desafíos de la protección internacional de los 
derechos humanos de las personas de edad”, serie Documentos de proyectos, 
Nº 305 (LC/W.305), Santiago de Chile, CEPAL.
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C.	Normas interamericanas
	 de derechos humanos

Los instrumentos esenciales de derechos humanos en el ámbito 
interamericano —la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos— no 
incorporan ninguna referencia a los derechos de las personas de edad. No 
fue hasta 1988, con la aprobación del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales (Protocolo de San Salvador), que los derechos de las 
personas de edad se reconocieron explícitamente en este contexto, aunque 
limitados a la esfera del bienestar y las políticas asistenciales. 
De conformidad con el artículo 17 del Protocolo, toda persona tiene 
derecho a protección especial durante su ancianidad. Los Estados partes se 
comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin 
de llevar este derecho a la práctica y en particular para:

•	 proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y
atención médica especializada a las personas de edad avanzada 
que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de 
proporcionársela por sí mismas;

•	 ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder
a los ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva 
adecuada a sus capacidades, respetando su vocación o deseos;

•	 estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a
mejorar la calidad de vida de los ancianos.

Las personas de edad han sido identificadas además como un grupo 
social que requiere protección especial en otros instrumentos de derechos 
humanos aprobados por la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA), entre los que figuran la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém do Pará), la Declaración de San Pedro Sula: 
“Hacia una cultura de la no-violencia” y la Declaración Interamericana 

Algunas 
organizaciones 
interguberna-
mentales de las 
Américas como 
la Comunidad 
Andina de 
Naciones y el 
Mercosur han 
elaborado normas 
sobre las personas 
de edad
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sobre la Familia. En la resolución de la Asamblea General de la OEA sobre 
la situación de los refugiados, repatriados y desplazados internos en las 
Américas también se presta particular atención a sus derechos humanos, 
así como en el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, actualmente en negociación.

Los órganos interamericanos de derechos humanos —la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos— han desempeñado hasta la fecha un papel 
relativamente limitado con respecto a los derechos de las personas de edad, 
lo que posiblemente se explica por la ausencia de referencias explícitas a 
ellos en los dos principales instrumentos interamericanos de derechos 
humanos. Constituyen excepciones a esta regla general las decisiones de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Cinco pensionistas 
vs. Perú (2003) y Acevedo Buendía y otros vs. Perú (2009)1. En ellas, la 
Corte interpretó el derecho de propiedad en un sentido que abarcaba la 
prohibición de modificar la prestación de jubilación mediante enmiendas 
a las regulaciones internas con posterioridad a la fecha del retiro2. Hasta 
el momento de redactar este material de estudio, había casos pendientes 
similares ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos3.

1	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso de ‘cinco pensionistas’ vs. Perú (méritos, 
reparaciones y costas), sentencia del 28 de febrero del 2003”, Series C, núm. 98.

2	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso Acevedo Buendía y otros (‘Cesantes y Jubilados de 
la Contraloría’) vs. Perú (objeciones preliminares, méritos, costas y reparaciones), sentencia del 1 de julio 
de 2009”, Series C, núm. 198.

3	 Véanse Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Amilcar Menéndez, Juan Manuel Caride y otros 
(Sistema previsional), v. Argentina”, Informe, núm. 03/01, Caso 11.670, enero de 2001, y Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, “Tomás Eduardo Cirio v. Uruguay”, Informe, núm. 119/01, Caso 11.500, 2001.
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¿Por qué razón cree usted que la atención y preocupación de la comunidad internacional por la 
situación de los derechos humanos de las personas de edad ha crecido en las últimas décadas? ¿Cuáles 
son los hitos más importantes de esta visibilización y tratamiento creciente del tema, de acuerdo a la 
información expuesta en este módulo de trabajo?

Tomando como referencia la Recomendación General Nº 27 “Mujeres mayores y protección de sus 
derechos humanos”, del Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, provea y 
fundamente tres ejemplos en los que el proceso de envejecimiento podría tener implicancias en los 
derechos humanos de las mujeres.

Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad (1991) versan sobre cinco 
grandes ámbitos: independencia, participación, cuidados, autorrealización y dignidad. Tomando como 
referencia la legislación vigente en su país en que se haga alusión a los derechos de las personas 
mayores (sea específica o general), entregue información relativa a las garantías existentes en cada 
uno de dichos ámbitos y explique sus consecuencias para la protección de los derechos en la vejez.

Revise los contenidos de la Observación general No 6 “Los derechos económicos, sociales y culturales de 
las personas de edad”, del Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Analice la situación 
de su país e identifique tres ejemplos en que los derechos de las personas mayores en este ámbito no 
se encuentren plenamente protegidos por la legislación nacional. Fundamente su respuesta.

F. Resumen

E. Evaluación

En este módulo se presenta una breve reseña de la evolución de las normas internacionales de derechos 
humanos en relación con los derechos de las personas de edad. Se destacan específicamente algunas de las 
consideraciones más importantes que figuran en los tratados de las Naciones Unidas, en las resoluciones de 
la Asamblea General y en otros instrumentos y políticas internacionales, así como la jurisprudencia elaborada 
por los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas. También se presta especial atención al 
desarrollo normativo del sistema interamericano de derechos humanos, que reviste particular importancia 
para los países de América Latina y el Caribe.
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